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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 11 de marzo de 2004, conjunta de
la Consejerías de Empleo y Desarrollo Tecnológico y de
Salud, por la que se crean las Unidades de Prevención
en los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de
Salud.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, con las modificaciones introducidas por
la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, recoge el mandato del
artículo 40.2 de la Constitución Española que encomienda
a los poderes públicos velar por la seguridad e higiene en
el trabajo.

Dentro del espíritu de implantación de una política de
prevención, la Ley otorga a los Servicios de Prevención el
carácter de instrumento fundamental de la acción preventiva.
Los Servicios de Prevención, definidos como el conjunto de
medios humanos y materiales necesarios para realizar las acti-
vidades preventivas que garanticen la protección adecuada
de la seguridad y la salud de los trabajadores, se convierten
así en el eje central de la prevención de riesgos laborales.

Por otro lado, el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero,
por el que se aprueba en Reglamento de los Servicios de Pre-
vención, establece la organización de los recursos para desarro-
llar las actividades preventivas y define las modalidades de
los Servicios de Prevención.

La voluntad del Gobierno de la Junta de Andalucía se
puso de manifiesto con la publicación del Decreto 117/2000,
de 11 de abril, por el que se crean los Servicios de Prevención
de riesgos laborales para el personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

El citado Decreto crea como instrumentos de la actividad
preventiva en la Administración de la Junta de Andalucía,
los Servicios de Prevención propios. Pero teniendo en cuenta
la especificidad organizativa y la de los riesgos laborales exis-
tentes en los Centros Sanitarios, prevé para los mismos un
desarrollo organizativo acorde con sus singularidades, que en
todo caso habrá de contar con la existencia en los mismos,
de recursos humanos, y materiales susceptibles de ser apro-
vechados en el desarrollo de las actividades preventivas.

En su artículo 2.2 prevé la constitución de Unidades de
Prevención para atender los riesgos laborales del sector sani-
tario, y determina la necesidad de desarrollo normativo de
esa organización particular, de forma conjunta, por parte de
la Consejería de Trabajo e Industria, hoy de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, y de la Consejería de Salud.

Asimismo, el Decreto 313/2003, de 11 de noviembre,
por el que se aprueba el Plan General para la Prevención
de Riesgos Laborales en Andalucía, recoge en la Acción 115
la puesta en marcha de la estructura preventiva del Servicio
Andaluz de Salud.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en la Disposición
adicional única del Decreto 117/2000, de 11 de abril, previa
consulta con las Organizaciones Sindicales presentes en la
Mesa Sectorial de Sanidad de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, los titulares de las Consejerías de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico y Salud

HAN DISPUESTO

Artículo 1. Objeto.
Por la presente Orden se establecen los criterios orga-

nizativos para la constitución de las Unidades de Prevención
propias en los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de
Salud, a fin de promover la mejora de las condiciones de
trabajo y obtener un nivel eficaz de protección de sus tra-
bajadores con relación a los riesgos derivados del trabajo.

Artículo 2. Constitución y ámbito funcional de las Uni-
dades de Prevención.

1. A los solos efectos de la organización y gestión de
la prevención de riesgos laborales en sus Centros Asistenciales,
el ámbito territorial del Servicio Andaluz de Salud se divide
en demarcaciones geográficas denominadas Areas de Preven-
ción de Riesgos Laborales, las cuales figuran en el Anexo.

2. En cada una de las citadas Areas se constituirá una
Unidad de Prevención integrada por el conjunto de medios
materiales y humanos necesarios para realizar las actividades
preventivas, a fin de garantizar la adecuada protección de la
seguridad y salud de sus trabajadores, asesorando y asistiendo
a sus órganos de dirección, a sus representantes y a sus órga-
nos de representación especializados.

3. Las Unidades de Prevención, atendiendo a las acti-
vidades preventivas asumidas, se clasificarán en los Niveles
que a continuación se señalan y se crearán en los siguientes
ámbitos:

a) Unidades de Prevención de Nivel 1. En las Areas de
Prevención del Apartado I del Anexo. Se ubicarán en el centro
que en el mismo se indican.

b) Unidades de Prevención de Nivel 2. En las Areas de
Prevención que se citan en el Apartado II del Anexo y se
ubicarán en el Hospital que figura en el mismo.

c) Unidades de Prevención Nivel 3. En las Areas de Pre-
vención definidas en el Apartado III del Anexo y se ubicará
en el hospital que en el mismo se cita.

Artículo 3. Constitución de la Unidad de Coordinación
de la Prevención.

En el Servicio Andaluz de Salud, como órgano de gestión
de la prevención, se constituirá la Unidad de Coordinación
de Prevención de Riesgos Laborales, dependiente de la Direc-
ción General de Personal y Servicios y compuesta por personal
en posesión de la certificación de Nivel Superior en Prevención
de Riesgos Laborales o por personal sanitario con competencia
técnica, formación y capacidad acreditada para llevar a cabo
la vigilancia y control de la salud de los trabajadores de los
Centros Asistenciales.

Artículo 4. Funciones de la Unidad de Coordinación de
la Prevención.

Sin perjuicio de las funciones de coordinación atribuidas
por el artículo 4.3 del Decreto 117/2000, de 11 de abril,
a la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, la Unidad
de Coordinación asumirá en el ámbito de los Centros Asis-
tenciales del Servicio Andaluz de Salud, las siguientes fun-
ciones:

a) Conocer y, si resulta preciso por las características que
concurran, informar sobre el mapa de riesgos del ámbito de
la Comunidad Autónoma.

b) Intervenir en la elaboración de los planes y programas
de prevención que se estimen convenientes, así como en la
propuesta de planes de formación adecuados en materia
preventiva.

c) Implantar protocolos de procedimientos unificados en
materia de salud laboral.

d) Coordinar un sistema regional de información y docu-
mentación en materia de prevención de riesgos laborales.

e) Elaborar y aprobar la memoria anual del Servicio Anda-
luz de Salud en materia de prevención de riesgos laborales.

f) Coordinar, informar y dar apoyo técnico a las Unidades
de Prevención.

g) Proponer a la Dirección General de Personal y Servicios
modificaciones en la organización de las Unidades de Pre-
vención establecidas en el Anexo.

h) Informar y solicitar a la Consejería de Salud y a la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, la información
que fuera precisa sobre las actuaciones en materia de pre-


